
 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se agrega al expediente el oficio proveniente del Banco Agrario de Colomba, por 

medio del cual informan que el aquí demandado DIEGO ARMANDO LUIS, no posee 

vínculos con esa entidad bancaria. Obre en el expediente y póngase en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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PROCESO No. 2020-135 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE NIDIA AVENDAÑO RODRIGUEZ 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO LUIS 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte actora, se ordena entregar los 

dineros que se encuentran a favor de las presentes diligencias en la cuenta de 

depósitos judicial del Banco Agrario de Colombia, a la parte demandante, hasta el 

monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas. 

 

La secretaria proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2020-174 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANDREA OSPINA HERRERA 

DEMANDADO GERARDO SANABRIA CABEZAS 

FRANCISCO JAVIER VALENCIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vencido como se encentra el término concedido en auto anterior, téngase en 

cuenta que la demandada NUBIA ZURIMA CARO CANTE, presentó escrito de 

contestación y de excepciones de fondo. 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se ordena integrar la 

litis respecto de la demandada STEFANY BRIGITTE ROJAS CARO. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2020-250 

CLASE RESOLUCION CONTRATO 

DEMANDANTE ERASMO VERANO BENITES 

DEMANDADO NUBIA ZURIMA CARO CANTE 

STEFANY BRIGITTE ROJAS CARO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se agrega al expediente el oficio con nota devolutiva proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, referente al NO registro de la 

medida de embargo decretada por este Juzgado en el folio de matrícula 50s-

40323446. Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ (2) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2021-8 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARMENZA CASTILLO CASTELLANOS 

DEMANDADO MARTHA CONSUELO CASTILLO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Por ser el momento procesal oportuno es del caso señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de que de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso 

en concordancia con los artículos 372 y 373 ídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

  

1. Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) del día miércoles veinte 

(20) de octubre de 2021 a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 372 y 373 ídem. 

 

Parágrafo 1. Para la celebración de la audiencia en cita, la práctica de las pruebas, 

entre estos los interrogatorios obligatorios y proceder con los demás asuntos 

relacionados con la diligencia, se autoriza la asistencia de las partes y sus apoderados 

judiciales, por medios virtuales a través de la plataforma LIFE SIZE únicamente desde 

las cuenta electrónicas anunciadas en el acápite de notificaciones o las que se 

encuentren actualizadas dentro del trámite del expediente.  

 

Parágrafo 2. Las partes deberán suministrar un correo electrónico con antelación de 

tres (3) de la fecha antes señalada al correo 

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ingresar al link que se destinara para tal fin con antelación de 15 minutos a la hora 

señalada en el presente auto. 

 

Parágrafo 3. Se deja de presente que la inasistencia injustificada en la fecha y hora 

señalada, los hará acreedores a las sanciones previstas en el Código General del 

Proceso. 

 

2. Decretar las siguientes pruebas: 

 

2.1. ACTIVA 

 

a. Documental: 

 

Téngase como prueba las documentales relacionadas en el acápite de pruebas y 

aportados con la presentación de la demandada y escrito que descorre traslado, se 

tienen en cuenta como anexos a la misma, de conformidad con el artículo 84 ibidem. 

 

 

2.2 PASIVA 

 

a. Documental: 

PROCESO No. 2021-8 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARMENZA CASTILLO CASTELLANOS 

DEMANDADO MARTHA CONSUELO CASTILLO 
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Téngase como prueba las documentales aportadas en la contestación de la 

demanda.  

 

b. Interrogatorio de Parte: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte de la demandante. 

 

c. TESTIMONIALES 

 

Por satisfacer los requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso, se decreta 

el testimonio de las siguientes personas quienes deberán comparecer a la vista 

pública el día de la audiencia programada. 

 

- MARIA HELENA GUERRERO MATEUS 

- FREY ZAMIR TELLEZ   

- CHRISTIAN CAMILO AMADOR  

 

d. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.  

 

Se decreta la prueba a fin de que la demandante, exhiba o aporte al proceso, 

extractos bancarios de los meses de marzo, abril y mayo de 2019, donde se acredite 

la existencia de los $20´000.000,00 M/Cte., que prestó a  la demandada. Así como el 

soporte de notas débitos que acrediten el desembolso.  

 

e. PRUEBA PERICIAL 

De conformidad con el artículo 270 del CGP, se decreta el dictamen pericial 

solicitado por la parte pasiva. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que el día de la audiencia programada, presente 

en original el documento tachado de falso y presente los documentos mencionados 

en la prueba denominada EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se agrega al expediente el oficio con nota devolutiva proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, referente al NO registro de la 

medida de embargo decretada por este Juzgado en el folio de matrícula 072-34270. 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ (2) 
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Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 
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PROCESO No. 2021-58 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE OSCAR GIOVANNI CAICEDO ALVARADO 

DEMANDADO PEDRO EDUARDO RONCANCIO GONZALEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se agrega al expediente el oficio proveniente de BANCOLOMBIA S.A., por medio del 

cual informan que el aquí demandado KATERIN JULIETH CADENA PEÑA, posee vínculos 

con esa entidad bancaria, el embargo fue registrado  pero la cuenta se encuentra 

bajo el límite de inembargabilidad. Obre en el expediente y póngase en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2021-78 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE SERGIO EDILBERTO MORENO PINZON 

DEMANDADO KATERIN JULIETH CADENA PEÑA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se agrega al expediente el oficio proveniente de la CAMARA DE COMERCIO DE 

TUNJA, por medio del cual informan que bajo la matrícula mercantil 140389, 

correspondiente al establecimiento de comercio denominado TECNOCELLL, se 

inscribió la solicitud de medida cautelar de embargo conforme lo ordenado por este 

Despacho. Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2021-90 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSMER ARMANDO BONILLA PINEDA 

DEMANDADO ALDEMAR PINZON SALAZAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se requiere a la parte actora para que informe de manera clara, exacta y concisa la 

ubicación (dirección) de la maquinaria que pretende con la medida cautelar, con el 

fin de ordenar la comisión de embrago y secuestro respectivo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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PROCESO No. 2020-135 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE EPIMENIO GONZALEZ GARZON 

DEMANDADO JOSE DOMINGO BELLO MURCIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será vista la 

solicitud que antecede allegada por la parte actora respecto de la terminación del 

proceso por pago, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado accede a lo solicitado y en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago de la obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

practicadas y consumadas en el curso de lo actuado.  

 

Por secretaría, ofíciese a quien corresponda. 

 

3. De existir remanentes embargados, por secretaría póngase a disposición del 

Juzgado a que correspondan. 

 

4. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 

proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a quién se le haya 

efectuado el descuento. 

 

5. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base de 

la acción a la parte demandada.  

 

6. Notificar esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la actividad de 

este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor 

conforme al artículo 122 ejusdem.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO No. 2021-117 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDISSON CASTELLANOS RINCON 

DEMANDADO MIGUEL ARNULFO BONILLA PAEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandada y revisado 

el proveído de fecha 6/5/2021 por el cual se libró orden de pago, se observa que por 

error mecanográfico se signó la suma de $33.135 

 

En consecuencia, se corregirá la precitada providencia en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago en contra LUIS FRANCISCO MORAITO PAIBA por la suma de 

$33.135.000 por concepto de capital insoluto de la obligación – PAGARÉ- con fecha 

de exigibilidad el 20/12/2020. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORREGIR el auto de fecha 6/5/2021 en el sentido de indicar que 

se libra mandamiento de pago en contra de LUIS FRANCISCO MORAITO PAIBA por la 

suma de $ 33.135.000 por concepto de capital insoluto de la obligación – PAGARÉ- 

con fecha de exigibilidad el 20/12/2020, y no como allí se indicó.  

 

SEGUNDO.- En todo lo demás el auto permanecerá incólume. 

 

 

TERCERO.- NOTIFIQUESE este proveído a la parte demandada con el auto admisorio 

de la demanda. La Secretaría proceda de conformidad. 

 

CUARTO.- RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS JOSE SANDOVAL 

PEÑALOZA como apoderado del demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

PROCESO No. 2021-119 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 
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Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Para todos los efectos legales de lugar, téngase por notificado personalmente a la 

demandada YEIMY MARYORY BELLO VALDERRAMA, conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Ahora bien, constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 

se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código General 

del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el 6/5/2021 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 

dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 

inciso 2º del artículo 440 ibídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 

PROCESO No. 2021-124 
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artículos 365 y 366 ejúsdem. Incluyendo en esta como agencias en derecho la suma 

de 500.000 M/cte. 

5. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora y revisado el 

proveído de fecha 9/7/2021 por el cual se libró orden de pago, se observa que por 

error mecanográfico se signó la suma de $9.000.000. 

 

En consecuencia, se corregirá la precitada providencia en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago en contra de FLOR MARINA ROJAS DE CASTELLANOS y JOSE 

SANTOS CASTELLANOS VILLAMIL por la suma de $90.000.000, por concepto de capital 

representado en la letra de cambio con fecha de exigibilidad el día 5/4/2021. 

 

Ahora bien, estando el proceso al despacho para resolver sobre la corrección del 

error mecanográfico referido, se allegó memorial que contiene acuerdo 

transaccional suscrito por las partes y se observa que el mismo se ajusta a las 

prescripciones dispuestas en el artículo 312 del CGP. 

 

Por lo anterior este Despacho,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- CORREGIR el auto de fecha 9/7/2021 en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago en contra de FLOR MARINA ROJAS DE CASTELLANOS y JOSE 

SANTOS CASTELLANOS VILLAMIL por la suma de $90.000.000, por concepto de capital 

representado en la letra de cambio con fecha de exigibilidad el día 5/4/202, y no 

como allí se indicó.  

 

SEGUNDO.- En todo lo demás el auto permanecerá incólume. 

 

TERCERO.- DECLARAR terminado el proceso por transacción entre las partes.  

  

CUARTO.- DECRETAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por secretaría, ofíciese a quien 

corresponda.  

  

QUINTO.- De existir remanentes embargados, por secretaría póngase a disposición 

del Juzgado a que correspondan.  

  

SEXTO.- Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada.   

  

SÉPTIMO.- Sin condena en costas.  
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OCTAVO.- NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  

  

NOVENO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la 

actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias de 

rigor conforme al artículo 122 ejusdem.   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia cumple con los 

requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 369 del C.G.P., es del caso 

admitirla, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. Consecuencia 

de lo dicho en precedencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda VERBAL- VENTA DE COSA COMUN  

instaurada por MARGARITA DE JESUS BUITRAGO DE BUITRAGO en contra de LIZANDRO 

GOMEZ NEIZA y HILDA MARIA NEIZA RODRIGUEZ. 

 

 SEGUNDO.- De la demanda se ordena CORRER TRASLADO a la parte 

demandada por el término de 20 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus 

anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  

 

TERCERO.- Notifíquese al extremo pasivo en la forma ordenada en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 

8 del decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO.- IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 

artículos 369 y siguientes del C.G.P.  

 

QUINTO.- Ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumento Públicos de la ciudad 

a fin de que se inscriba la demanda de la referencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio objeto de este asunto núm. 072-66309. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 592 ibídem. 

 

SEXTO.- RECONOCER al abogado MIGUEL IGNACIO GARCIA ORTEGON para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

PROCESO No. 2021-192 
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ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Se accede a la solicitud del apoderado actor, en consecuencia, se concede el 

término de veinte (20) días  contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión 

para que presente el dictamen pericial del predio objeto de este asunto en 

consideración al auto inadmisorio de la presente demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Mediante proveído del 9/7/2021 notificado por el estado No. 24 del 12/7/2021, 

esta instancia judicial inadmitió la solicitud de la referencia, requiriendo a la parte 

actora para que subsanara la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días 

para que a ello procediera.  

 

Se advierte que vencido el término,  es decir el día 19/7/2021, sin que la parte 

cumpliera con la carga impuesta se procederá a rechazar la demanda, ello en virtud 

a que el memorial allegado el día 21/7/2021 subsanando la demanda, resulta ser 

extemporáneo.  

 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de conformidad con lo expresado en 

la motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y anexos a la parte 

interesada, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: DESANOTAR del libro radicador. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) la demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 

en favor de OLGA ESPERANZA AVILA DE RUIZ y en contra de HEREDEROS DE ANTONIO 

MARIA CASTELLANOS AMADOR (QEPD): NIDIA CELMIRA CASTELLANOS CASTILLO, 

DIANA YOLIMA CASTELLANOS CASTILLO, NELMA HAYDE CASTELLANOS CASTILLO, ADELA 

CASTELLANOS CASTILLO, LESLY CASTELLANOS CASTILLO, MIREYA CASTELLANOS 

CASTILLO, PIO LELIO CASTELLANOS CASTILLO, NIXON ANTONIO CASTELLANOS 

CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $5.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 13/11/2018; Por los intereses de plazo 

liquidados desde el 13/8/2018 al 13/11/2018 y Por los moratorios contados 

desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la 
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advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 

pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora al abogado GILBERTO CASTILLO SIERRA en los términos del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Subsanada la demanda de la referencia, la cual cumple con los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 83, 89 y 390 del C.G.P., razón por la cual será 

admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde. Consecuencia 

de lo dicho en precedencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda verbal sumario de SIMULACION  

instaurada por MARINA LOPEZ DE LOPEZ, BLANCA TERESA LOPEZ LOPEZ, RAUL GERMAN 

LOPEZ LOPEZ, CLARA YANETH LOPEZ LOPEZ y VICTOR SANTIAGO LOPEZ LOPEZ en contra 

de FABIO ALBERTO LOPEZ LOPEZ. 

 

 SEGUNDO.-De la demanda se ordena CORRER TRASLADO a la parte 

demandada por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus 

anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  

 

TERCERO.- Notifíquese al extremo pasivo en la forma ordenada en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 

8 del decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO.- IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 

artículos 390 y siguientes del C.G.P.  

 

QUINTO.- PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada préstese caución 

por la suma de $1.240.000 de conformidad con el artículo 590 del CGP. 

 

SEXTO.- RECONOCER al abogado MIGUEL ANTONIO BALLESTEROS RODRIGUEZ 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente asunto, 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

PROCESO No. 2021-221 

CLASE VERBAL SUMARIO SIMULACION 

DEMANDANTE MARINA LOPEZ DE LOPEZ  

BLANCA TERESA LOPEZ LOPEZ  

RAUL GERMAN LOPEZ LOPEZ  

CLARA YANETH LOPEZ LOPEZ  

VICTOR SANTIAGO LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO FABIO ALBERTO LOPEZ LOPEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto General del Proceso, en contra de 

la parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma 

en que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

favor de ROSMER ARMANDO BONILLA PINEDA y en contra de ELCIA HERNANDEZ ARIAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $490.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 15/6/2020; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

b) La suma de $885.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 29/11/2020; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

 

PROCESO No. 2021-227 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE ROSMER ARMANDO BONILLA PINEDA 

DEMANDADO ELCIA HERNANDEZ ARIAS 
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QUINTO: TENGASE en cuenta que la parte actora actúa en causa propia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante pagaré que presta mérito ejecutivo 

conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la parte 

demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en que 

se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y en contra de FANYI LIBETH VELANDIA 

ROBAYO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 PAGARÉ 015306110001002 

 

a) Por el saldo del capital contenido en el pagaré No. 015306110001002 de fecha 07 de 

febrero de 2019, suscrito por la señora FANYI LIBETH VELANDIA ROBAYO, a favor del 

Banco Agrario de Colombia S.A., por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($5.333.360) 

 

b) Por los intereses corrientes adeudados sobre el capital referido en el literal a) 

causados desde el 21 de Julio de 2020 hasta 29 de junio de 2021, a la tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

c) Por los intereses de mora adeudados sobre el capital referido en el literal a) 

causados desde el momento en que se constituyó en mora, esto es desde el 

30 de junio de 2021 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

PROCESO No. 2021-228 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO FANYI LIBETH VELANDIA ROBAYO 
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d) Por la suma de QUINIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($521.879), correspondiente a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagaré No. 015306110001002 de fecha 07 de febrero de 2019. 

 

 PAGARE No 015556110000069. 

a) Por el saldo del capital contenido en el pagaré No. 015556110000069 de fecha 

28 de diciembre de 2016, suscrito por la señora FANYI LIBETH VELANDIA 

ROBAYO, a favor del Banco Agrario de Colombia S.A., por la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

PESOS ($6.417.446) 

b) Por los intereses corrientes adeudados sobre el capital referido en el literal a), 

causados desde el 28 de febrero de 2020 hasta 29 de junio de 2021, a la tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

c) Por los intereses de mora adeudados sobre el capital referido en el literal a) 

causados desde el momento en que se constituyó en mora, esto es 30 de junio 

de 2021 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

d) Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($44.486), correspondiente a otros conceptos contenidos 

y aceptados en el pagaré No. 015556110000069 de fecha 28 de diciembre de 

2016. 

* PAGARE No. 015556100007439.  

a) Por el saldo del capital contenido en el pagaré No. 015556100007439 de fecha 01 de 
diciembre de 2015, suscrito por la señora FANYl LIBETH VELANDIA ROBAYO, a favor del 
Banco Agrario de Colombia S.A., por  la suma DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ($242.814) 

b) Por los intereses corrientes adeudados sobre el capital referido en el literal a) causados 
desde el 28 de febrero de 2020 hasta 27 de julio de 2020, a la tasa fija del 10.69% efectivo 
anual. 

c) Por los intereses de mora adeudados sobre el capital referido en el literal a) 

causados desde el momento en que se constituyó en mora, esto es desde el 28 de 

julio de 2020 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

d) Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($356), 

correspondiente a otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré No. 

015556100007439 de fecha 01 de diciembre de 2015. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima, de conformidad con lo 

regulado por el artículo 422 del C.G.P. 
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QUINTO: RECONOCER al abogado LEONARDO SALAMANCA SIERRA para actuar como 

apoderado judicial de la actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual cumple con los 

requisitos contemplados en los artículos 82, 83, 89, 390 y 375 del C.G.P., razón por la 

cual será admitida, ordenando impartir el trámite que en derecho corresponde, esto 

es, proceso verbal sumario como quiera que el avalúo catastral del inmueble que se 

pretende adquirir por usucapión, no excede la mínima cuantía 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de pertenencia 

instaurada por RITA EMMA RIVERA SANCHEZ en contra de ABELARDO SANTAFE y 

PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

 

SEGUNDO: De la demanda se ordena CORRER TRASLADO a la parte 

demandada por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus 

anexos para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  

  

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO ABELARDO SANTAFE y PERSONAS 

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 072-1451, indicando los datos requeridos para 

que sea incluido en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Fenecido el término sin que el demandado comparezca, ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite procesal respectivo. 

 

Una vez hecha la publicación antes indicada, inscrita la demanda y 

aportadas las fotografías de que trata el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. se 

ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les 

designará curador ad-litem, de conformidad con lo reglado en los artículos 48, 108, 

293  y 375 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la instalación de una valla de dimensión no inferior a 

un metro cuadrado, en lugar visible del inmueble objeto del proceso, junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener 

los datos de que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., con todos los 

requerimientos exigidos por la misma norma. 

 

PROCESO No. 2021-230 

CLASE PERTENENCIA 

DEMANDANTE RITA EMMA RIVERA SANCHEZ 

DEMANDADO ABELARDO SANTAFE 

INDETERMINADOS 
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QUINTO: OFÍCIESE al señor Registrador de Instrumentos Públicos para 

que, si es procedente y a costa de la parte interesada, proceda a inscribir la 

demanda en el folio correspondiente de la matricula inmobiliaria 072-1451. 

 

SEXTO: COMUNÍQUESE de la apertura del presente asunto a la 

Superintendencia de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. OFÍCIESE. Al oficio 

deberá anexarse copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble. 

    

SÉPTIMO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 

artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

 

OCTAVO: RECONER personería para actuar al abogado HERNAN ALFONSO 

RODRIGUEZ TORRES como apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

favor de MANUEL ISNARDO PADILLA y en contra de MILTON ANDRES CACERES LEON 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $6.642.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 10/1/2021; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga 

PROCESO No. 2021-231 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE MANUEL ISNARDO PADILLA 

DEMANDADO MILTON ANDRES CACERES LEON 
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TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado WILLIAM RICARDO CASTELLANOS 

TORRES, como apoderado de la parte actora de conformidad y en los términos del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 
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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 

inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P., para que en el término de 5 días la 

parte actora, aclare o corrija lo siguiente: 

 

i) Debe dirigir la demanda al juez competente. 

 

ii) Deberá indicar el canal digital donde debe ser notificados las partes de 

conformidad con el articulo 6 del Decreto 809/2020. 

 

Consecuencia de lo dicho en precedencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva que promovió MANUEL ISNARDO PADILLA 

y en contra de MILTON ANDRES CACERES LEON para que, en el término de 5 días, so 

pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la demanda 

atendiendo las consideraciones de esta providencia. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante letra d cambio que presta mérito 

ejecutivo conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la 

parte demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en 

que se considera legal. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, en 

favor de OLGA LUCIA SOTELO MARTINEZ y en contra de GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) La suma de $10.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 20/2/2021; Por los moratorios 

contados desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código 

de Comercio. 

b) La suma de $20.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 1/3/2021; Por los moratorios contados 

desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio. 

c) La suma de $50.000.000 por concepto de capital representado en la letra de 

cambio con fecha de exigibilidad el día 1/7/2021; Por los moratorios contados 

desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la advertencia que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 

formular las excepciones que a bien tenga. 

 

PROCESO No. 2021-233 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE OLGA LUCIA SOTELO MARTINEZ 

DEMANDADO GUSTAVO MARTINEZ SANCHEZ 
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TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad pertinente de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de conformidad 

con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

 

QUINTO: TENGASE a la abogada CARMER IGNACIA TORRENTE FERNANDEZ, como 

endosataria para el cobro judicial de la parte actora. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 



 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Chiquinquirá, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El Juzgado advierte que:  

 

(i) La demanda presentada reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P.; (ii) el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer 

de la ejecución propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la 

obligación se encuentra garantizada mediante pagaré que presta mérito ejecutivo 

conforme con el artículo 422 del Estatuto Procesal General, en contra de la parte 

demandada, razón por la cual se librará mandamiento de pago en la forma en que 

se considera legal. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN y en contra de JOSE GERARDO BRAVO BUITRAGO, CLEOTILDE BUTRAGO 

CORTES y EUCLIDES BRAVO RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 PAGARÉ 059-0171-003809740 

 

1.- Por la suma de once millones doscientos noventa y dos mil quinientos 

noventa y un pesos ($ 11.292.591), por concepto del saldo del capital contenido en 

el pagaré base de la ejecución, el cual debía ser cancelado por la ejecutada el 10 

de febrero de 2021.  

 

2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia liquidados sobre la suma de once millones 

doscientos noventa y dos mil quinientos noventa y un pesos ($ 11.292.591), a partir del 

11 de febrero de 2021 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en 

la forma indicada en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. Tenga en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, haciéndole la 

advertencia que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o 

diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga. 

 

TERCERO: Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 

pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

PROCESO No. 2021-234 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO JOSE GERARDO BRAVO BUITRAGO 

EUCLIDES BRAVO RUIZ 

CLEOTILDE BUTRAGO CORTES 
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CUARTO: IMPRIMIR el trámite de proceso ejecutivo de mínima, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER a la abogada ERIKA PAOLA PARDO MARTÍNEZ 

identificada con C.C. Nro. 1.099.202.816 y TP Nro. 200.261 del CSJ para actuar como 

apoderada judicial de la actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edith Milena Rativa Garcia 

Juez Municipal 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Boyaca - Chiquinquira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08086bebe967f5d135a1b8f7128ef4af92bb53bd1305882dcffc6fc59297d2ba 

Documento generado en 19/08/2021 01:26:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.29 

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 20 de agosto de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


